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1.  INTRODUCCIÓN
La emigración al Nuevo Mundo (Real Academia 

Española, 2014) desde Europa comenzó poco 
después de que Colón descubriera el camino a 
América en 1492 (Williamson J, G 2006: 24). 
Hasta finales del siglo XVIII, el cruce del océano 
Atlántico era costoso, difícil, y muy arriesgado. Esto 
se debía al pequeño tamaño de los rudimentarios 
barcos de vela empleados, así como a las frecuentes 
condiciones meteorológicas adversas. Además, 
existía el riesgo de ataques y enfermedades durante 
las travesías, que eran largas e inciertas. Por 
consiguiente, los emigrantes tuvieron que soportar 
graves amenazas existenciales. Durante el siglo XIX, 

el acelerado avance de las tecnologías de barcos 
de vapor, propició que los viajes transatlánticos 
evolucionaran positivamente, dando lugar a 
travesías más seguras, rápidas y económicas, lo cual 
facilitó la emigración a gran escala. 

El rápido desarrollo industrial y comercial que 
experimentó América Latina a principios del siglo 
XX, condujo a un aumento notable de la demanda 
de mano de obra tanto cualificada como no 
cualificada, ya que la mano de obra experimentada 
no estaba disponible local o regionalmente. La 
fuerza laboral requerida por los países en desarrollo 
de Latinoamérica era de tal magnitud que se 
enviaron agentes de emigración a Europa, incluido 
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Gibraltar, para realizar campañas de reclutamiento 
en colaboración con agentes navieros locales.

La tabla a continuación muestra los agentes 
navieros operando en Gibraltar desde 1889 hasta 
1914.

Por otro lado, la mejora de las condiciones 
sanitarias y de vida en Europa condujeron a un 
notable incremento demográfico, lo cual provocó 
un aumento del desempleo. Ante esta situación, 
muchos europeos se vieron obligados a buscar 
nuevas oportunidades más allá de sus fronteras. 
Y así, se preparó el escenario, con factores de 
“empuje” y “atracción” operando para impulsar 
la migración transoceánica masiva (Sánchez 
Alonso, B 2007: 397).

2. � CAMPAÑA DE EMIGRACIÓN 
CHILENA

A principios del siglo XX, muchos países de 
Latinoamérica, incluyendo Chile, ofrecían 
incentivos para atraer emigrantes europeos 
debido a la gran necesidad de mano de obra. En 
1908, el gobierno chileno lanzó una oferta de 
emigración gratuita dirigida principalmente a 
campesinos, artesanos y jornaleros que viajaban 
en familia. Para acceder al pasaje subsidiado, las 
familias debían incluir al padre y a la madre o 

uno de ellos con hijos y nietos, y el jefe de familia 
no debía tener más de cincuenta años. Se requería 
documentación válida y se prometía alojamiento 
y comida a su llegada hasta que encontraran 
ocupación (Gibraltar National Archives en lo 
sucesivo GNA, Colonial Secretary’s Office en lo 
sucesivo CSO, 1909).

Chile buscaba trabajadores con habilidades 
específicas, como agricultura, albañilería y 
mecánica, destacando la abundancia de empleo 
y salarios elevados. Además, los emigrantes 
tendrían libertad para elegir su industria y residir 
donde quisieran en el país. El gobierno chileno se 
comprometía a repatriar a las familias cuyos jefes 
fallecieran o quedaran incapacitados en el primer 
año (GNA, CSO, 1908). 

Sin embargo, las promesas no se cumplieron 
completamente, lo que llevó a los emigrantes a 
enfrentar grandes dificultades. Un informe del 
vicecónsul británico en Concepción reveló que 
muchos emigrantes británicos no encontraban 
empleo adecuado y recibían salarios muy bajos. 
Esto llevó al Reino Unido a suspender la emigración 
hacia Chile debido a las condiciones laborales 
insatisfactorias (GNA, CSO, 1908).

Las restricciones del gobierno británico sobre 
la emigración desde Gibraltar se implementaron 

Tabla 1. Agentes navieros en Gibraltar 1889-1914. Imagen del Gibraltar National Archives, (GNA)/
Special File No.80 (CSO) 1753/12/Emigration: Furnishing a brief statement of system and conditions 
in which both paying and indulgence passengers are issued by their firm
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rigurosamente. En 1909, el jefe de policía de 
Gibraltar informó que la emigración hacia Chile 
había cesado prácticamente, aunque algunos 

residentes locales partieron debido a la falta de 
oportunidades laborales tras la finalización de obras 
en el puerto nuevo (GNA, CSO, 1909).

Tabla 2. Familias gibraltareñas que emigraron a Chile desde el puerto de Gibraltar el 19 de marzo 
de 1909. GNA/Special File No.80/ Colonial Secretary’s Office (CSO)/Immigration into Chile of 
Gibraltar labourers/Warning as to conditions that prevail/ Nominal list of Gibraltarian families who 
left for Chili on 19th March 1909
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3. � EMIGRACIÓN ESPAÑOLA A TRAVÉS 
DE GIBRALTAR

A pesar de las limitaciones impuestas por 
el gobierno del Reino Unido, el puerto de 
Gibraltar se mantuvo como un punto de partida 
significativo para aquellos que deseaban emigrar. 
La apertura del nuevo puerto en 1904, mejoró 
sustancialmente las instalaciones existentes, 
optimizando el comercio y la circulación 
marítima (Scott, A 1914: 8). 

La ubicación geoestratégica de Gibraltar en 
el extremo sur de la península ibérica sirvió 
como puerta de entrada al mar Mediterráneo 
desde el océano Atlántico, facilitando conexiones 
marítimas hacia destinos al otro lado del 
Atlántico. Estos incentivos estimularon la 
conciencia migratoria colectiva española y, según 
avanzaba el nuevo siglo, así se incrementaba el 

número de emigrantes españoles que zarpaban 
desde el puerto gibraltareño rumbo a América 
Latina.

Durante las primeras décadas del siglo XX, 
un considerable número de emigrantes españoles 
recurrían con frecuencia al puerto de Gibraltar. 
La gran mayoría de estos emigrantes procedían 
de Andalucía, que históricamente ha sufrido la 
renta per cápita más baja de España (Lizárraga C. 
y Chica-Olmo J. 2014: 201-202). Esta tendencia 
andaluza formó parte de un patrón más amplio 
de emigración que abarcaba la totalidad de 
España, con un número significativo de personas 
dirigiéndose a países como Argentina y Brasil.

Un informe del Señor Thomas Lyons, tercer 
secretario de la Embajada británica en Madrid, 
indicó que entre 1907 y 1910, 158.377 pasajeros de 
tercera clase partieron hacia puertos extranjeros 

Lámina 1. Commercial Mole View of South Head looking South 26-03-1904. Imagen del GNA, Admiralty Works 
Photographic Collection No.4
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desde España (Lyons  1911: 72). Esto ocurrió a 
pesar de la Ley de Emigración española de 1907 
(Gaceta de Madrid 1907: 1171), que prohibía 
la recluta de emigrantes mediante propagandas 
engañosas, falsos halagos u otros procedimientos 
que significaran excitación pública a emigrar. 
Además, quedó prohibido en todo el territorio 
español la agencia de emigración. Ningún español 
ni extranjero tendría derecho a dedicarse a esa 
industria (Gaceta de Madrid 1907: 1174-1175). 
No obstante, el gobierno español tenía plena 
conciencia de que Gibraltar era puerto extranjero, 
y por lo tanto las disposiciones legales de 
protección para los emigrantes españoles podían 
ser eludidas. Esta laguna impulsó a muchos a 
cruzar la frontera de La Línea de la Concepción, 
atraídos por los incentivos generosos que 
anunciaban las compañías navieras gibraltareñas 
en la prensa española.

4. � PREOCUPACIONES DE SALUD Y 
ALOJAMIENTO

Las ofertas de pasaje gratuito, alojamiento y 
empleo asegurado no solo se les ofrecían a 
individuos y familias, sino también a grupos 
de trabajadores. Un ejemplo de esto fue la 
propuesta de A. M. Capurro e Hijo en 1911, 
que ofrecía emigración gratuita a Chile para 

equipos de cincuenta hombres destinados a la 
construcción de un ferrocarril, con la única 
condición de que tuvieran buena salud y 
conducta. Este tipo de incentivos eran comunes 
entre las compañías navieras de Gibraltar y 
contribuyeron al incremento de emigrantes 
españoles que llegaban diariamente al puerto, 
contándose por cientos y, según algunas 
estimaciones exageradas, como se verá más 
adelante, por miles (GNA, CSO, 1911).

El aumento de llegadas, en muchas ocasiones 
con demora, junto con los retrasos de salidas de 
los barcos, generaron importantes problemas 
de alojamiento en Gibraltar, ciudad con espacio 
limitado. A finales de 1911, la Comisión Sanitaria 
expresó su preocupación por las condiciones en 
las que se encontraban los emigrantes españoles, 
que frecuentemente se veían obligados a 
pernoctar más de una noche, advirtiendo que su 
permanencia en la ciudad representaba un riesgo 
para la salud pública. Informes de los inspectores 
de salud, Prescott y Balestrino, denunciaron que 
muchos emigrantes se alojaban en condiciones de 
hacinamiento extremo. Se documentaron casos 
como 200 personas en una sola casa, familias 
enteras compartiendo habitaciones pequeñas 
y un número elevado de emigrantes en una 
lavandería (GNA, CSO, 1911).

Lámina 2. Anuncio de las compañías navieras gibraltareñas en la prensa española. Imagen del Archivo Municipal de La 
Línea de la Concepción (Archivo Histórico Municipal Francisco Tornay / Archivo Intermedio Municipal José de la Vega). 

Periódico El Defensor de La Línea 9-11-1913
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Ante esta situación, el secretario colonial dictó 
que se nombrara un comité con el propósito 
de llevar a cabo un estudio de la emigración 
española desde Gibraltar (GNA, CSO, 1912). 
Integrado por autoridades locales, el comité 
examinó los registros de salud y concluyó que no 
había evidencia de que los emigrantes españoles 
fueran responsables de introducir enfermedades 
infecciosas en Gibraltar. Este dato reviste una 
especial importancia, dado que se consultaron 
más de cuarenta años de registros de salud 
comenzando en el año 1867 (GNA, CSO, 1912). 
Además, el comité corrigió las estimaciones 
de la Comisión Sanitaria, estableciendo que el 
número real de emigrantes, predominantemente 
españoles, que pasaban por Gibraltar variaba: 
aproximadamente 500 al mes en verano y 1.000 

en invierno, con un mínimo de cuatro barcos 
llegados cada mes (GNA, CSO, 1912).

El informe del comité también abordó la 
cuestión del alojamiento, concluyendo que la 
mayoría de los emigrantes se hospedaban en La 
Línea de la Concepción mientras esperaban sus 
barcos. Gibraltar tenía capacidad para albergar 
a 592 emigrantes adultos y 122 niños, lo que se 
consideró suficiente para atender las necesidades 
del tráfico migratorio ordinario (GNA, CSO, 
1912). 

Sin embargo, el comité reconoció que en casos 
excepcionales, como el retraso de barcos debido a 
circunstancias ajenas al control de las autoridades 
locales, podía producirse un hacinamiento 
temporal. En tales situaciones, se recomendó que 
el jefe de policía y el médico de salud colaboraran 
para tomar medidas provisionales.

Atendiendo a estas conclusiones, el secretario 
colonial decidió no modificar la política de 
emigración existente. Como resultado, el tráfico 
de emigrantes españoles a través del puerto de 
Gibraltar continuó en aumento, consolidando 
su papel como un punto clave en las rutas 
migratorias hacia América del Sur.

5.  MEDIDAS REGULATORIAS
El mantenimiento del status quo en la política 
de emigración resultó ser beneficioso para todas 
las partes interesadas, excepto para el gobierno 
de España, que llevaba años protestando 
por dos razones fundamentales. En primer 
lugar, denunciaba la existencia de emigrantes 
españoles que utilizaban Gibraltar como punto 
de embarque para eludir la justicia o el servicio 
militar obligatorio. En segundo lugar, el estado 
precario de algunos barcos, muchos de ellos 
obsoletos y en condiciones lamentables, generaba 
preocupación, ya que carecían de certificación 
migratoria adecuada y llegaban al puerto en 
cantidades cada vez mayores.

El Capitán del puerto de Gibraltar, 
Comandante W. H. Niles, de la Reserva Real 
Naval británica, en su informe anual de enero 
de 1913, confirmó el aumento en el tráfico 
migratorio. Según sus registros, en 1912 
ingresaron al puerto 150 barcos de emigración, 
con un promedio de 25 al mes, transportando 

Lámina 3. Anuncio público emigración gratuita a Chile 
1911. Imagen del GNA/Special File No.80/CSO-520/

Emigration to Chili/Particulars requested as to engagement 
of skilled labourers for employment in the Republic of Chili 

1912
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Tabla 3. Alojamiento en Gibraltar adecuado para la acomodación de emigrantes de España 1912. 
Imagen del GNA/Special File No.80/CSO 257/Chairman Sanitary Commission/Report of Committee 
appointed to consider [the] subject of Spanish Emigrants to South America dated 31st January 1912
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un total de 86.457 personas, lo que equivale a 
unos 14.414 emigrantes mensuales (GNA, CSO, 
1912). Este incremento sin precedentes llevó al 
gobierno español a intensificar sus protestas, 
dirigiéndolas directamente al gobierno 
británico.

El 22 de mayo de 1913, en una reunión en 
Londres, el embajador español Alfonso Merry 
del Val expresó al subsecretario permanente 
de Estado británico, Sir Arthur Nicolson, 
su descontento ante la magnitud que había 
alcanzado la emigración española a través de 
Gibraltar. Subrayó que las cifras eran inaceptables 
para España y mencionó casos concretos de 
enfermedades y fallecimientos ocurridos en 
barcos con emigrantes españoles rumbo a 
Sudamérica y otras regiones.

Merry del Val citó tres episodios 
particularmente preocupantes ocurridos en los 
últimos seis meses:

1.  30 de noviembre de 1912. El vapor Italie, 
de la Compagnie France-Amérique, partió con 
destino a Santos, Brasil, transportando tres mil 
emigrantes desde Gibraltar. Al llegar, doscientos 
pasajeros estaban enfermos, lo que alarmó a las 
autoridades brasileñas.

2.  1 de enero de 1913. El vapor Espagne, de 
la misma compañía, arribó a Río de Janeiro con 
tres pasajeros fallecidos. Un inspector sanitario 
brasileño denunció que los emigrantes viajaban 
en condiciones inhumanas, hacinados como 
ganado y superando la capacidad del buque.

3.  1 de abril de 1913. El vapor británico 
Willesden llegó a Honolulu con 1.175 trabajadores 
españoles y 224 portugueses a bordo, habiendo 
embarcado los primeros en Gibraltar. Durante el 
viaje, murieron 18 niños a causa del sarampión y se 
detectaron 50 casos adicionales, lo que obligó a los 
pasajeros a entrar en cuarentena (GNA, CSO, 1913).

El embajador español enfatizó que estos casos 
eran solo una pequeña muestra de un problema 
mayor. Además, destacó que, a pesar de que 
la Junta Superior de Emigración de España 
había prohibido la emigración de trabajadores 
españoles a Hawai (siguiendo el ejemplo de 
Rusia y Rumanía), esta práctica continuaba en 
Gibraltar, facilitada por el Comité Laboral Local 
de Honolulu.

Merry del Val también criticó la ineficacia de 
las medidas adoptadas por el cónsul general de 
España en Gibraltar, quien supuestamente debía 
garantizar condiciones mínimas de seguridad y 
bienestar para los emigrantes. Pese a la existencia 
de regulaciones previas, los problemas persistían.  
Sin embargo, el embajador mostró confianza 
en que el gobierno británico, conocido por su 
respeto a la legislación internacional y su sentido 
humanitario, tomaría cartas en el asunto para 
evitar más tragedias (GNA, CSO, 1913).

En respuesta a estas preocupaciones, el 
secretario británico para las colonias, Lewis 
Harcourt, envió el 15 de julio de 1913 un 
despacho con instrucciones a Sir Francis Evans, 
secretario colonial de Gibraltar. Harcourt 
afirmó que los barcos debían ser inspeccionados 

Lámina 4. Anuncio emigración gratuita a Hawai. Imagen del 
GNA/Special File No.80/CSO/Secretary of State/Despatch 

109/Emigration of Spanish Subjects via Gibraltar/Letter 
and Enclosure from Spanish Ambassador
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en Gibraltar y, si se ajustaban a la definición 
de “buque de emigrantes” según la Ley de 
Navegación Mercantil de 1894, se les aplicarían 
estrictamente sus normas (GNA, CSO, 1913).

La Ley de Navegación Mercantil de 1894, 
en su artículo 268, definía como “buque de 
emigrantes” a cualquier navío, británico o 
extranjero, que transportara más de 50 pasajeros 
en tercera clase. Para garantizar la seguridad y el 
cumplimiento de las normativas, las inspecciones 
establecidas en el verano de 1913 fueron 
exhaustivas. Se revisaban el tamaño del buque, 
los botes salvavidas, las señales de niebla, los 
dispositivos de salvamento, los alimentos, el agua 
y otros suministros esenciales. Además, el capitán 
del puerto elaboró una lista detallada con el 
estado de los barcos y las inspecciones necesarias 
en los casos en que carecieran de un certificado 
de emigración.

Las inspecciones y certificaciones que se 
caracterizaban por su amplitud y meticulosidad 
no eran gratuitas. La Ley de Navegación 
Mercantil de 1894 establecía las siguientes tarifas 
para los buques que transportaban emigrantes 
desde Gibraltar:

·  Entre £5 y £15 para la inspección y 
certificación de barcos sin certificado de 
emigración.

·  £5 para barcos con certificado de 
emigración extranjero en viajes de más de tres 
semanas, y £1.10 para viajes de menos de tres 
semanas.

·  £1.10 para barcos con certificado de 
emigración británico en viajes de más de tres 
semanas, sin cargos para viajes más cortos.

·  Sin cargos para inspecciones donde no 
se embarcaran pasajeros de tercera clase en 
Gibraltar (Merchant Shipping Act 1894: 123-124).

La imposición de estas tarifas portuarias 
obligatorias generó ingresos significativos para 
Gibraltar. Durante la segunda mitad de 1913, las 
inspecciones de barcos de emigración generaron 
£153 (GNA, CSO, 1913), lo que equivale 
aproximadamente a £14.980 en términos actuales 
(Bank of England 2024). En ese mismo período, 
16.800 pasajeros, en su mayoría de tercera clase, 
embarcaron en Gibraltar con destino a diversos 
lugares de América del Sur y América del Norte 
(GNA, CSO, 1913).

La implementación de estas medidas marcó 
un cambio importante en la regulación de 
la emigración a través de Gibraltar. Si bien 
respondía a las quejas del gobierno español 
y mejoraba las condiciones de viaje de los 
emigrantes, también consolidaba a Gibraltar 
como un punto clave en las rutas migratorias de 
la época.

Durante el periodo de la Primera Guerra 
Mundial (1914-1918), el número de emigrantes 
que utilizaban el puerto de Gibraltar, cayó según 
avanzaba la guerra, reanudándose con ímpetu a 
partir de 1920. 

Las cifras presentadas en el gráfico anterior 
no deben interpretarse de manera literal, ya que, 

Gráfico 1. Pasajeros 
que se embarcaron 
en el puerto de 
Gibraltar 1914-
1918. GNA/Special 
File No.80/CSO/ 
Captain of the Port: 
Returns of Emigrant 
Ships which have 
called at Gibraltar 
1914-1918
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como se indica en el extracto a continuación, 
tomado de un memorando del capitán del puerto 
dirigido al secretario colonial, fechado el 2 de 
mayo de 1918, referente al mes de abril de 1918, las 
situaciones no siempre se desarrollaban conforme 
a lo esperado: “…el buque de vapor italiano 
SS ‘Garibaldi’, fue registrado el mes pasado sin 
pasajeros  embarcados en este puerto, se descubrió 
posteriormente que el Garibaldi había embarcado 
452 emigrantes” (GNA, CSO, 1918).

A principios de 1920, el ministro de Estado 
británico estipuló la suspensión inmediata 
de todo embarque de pasajeros en navíos 
considerados “inadecuados” (GNA, CSO, 1920). 
Esta nueva normativa junto con los importantes 
avances respecto al diseño y la operación de los 
buques, mejoraron las condiciones a bordo de 
manera significativa. Lo que dio lugar a travesías 
más seguras y cómodas, revitalizando a un 
número creciente de personas a emigrar. Este 
fenómeno da lugar al leitmotiv de este trabajo: el 
incremento en la emigración.

6.  CONCLUSIÓN
Con la finalización de la Guerra, el inicio de 
la década de 1920 presenció un aumento en el 
número de migrantes hacia los Estados Unidos 
y numerosos países de América del Sur y 
Central. Esta tendencia persistió hasta el colapso 
financiero y la recesión mundial de 1930.

Las razones o factores de empuje que 
llevaron a las personas a emigrar variaron 
considerablemente. La necesidad constituyó una 
consideración importante para algunos. En otros 
casos, la motivación fue la esperanza de una vida 
nueva y mejor. La aventura y la imaginación 
también alimentaron el impulso migratorio. Sin 
embargo, existían razones más siniestras, como 
la huida de la persecución religiosa, racial o 
política. Para algunos, simplemente representaba 
un medio para eludir el servicio militar 
obligatorio.

Lamentablemente, el sueño de una existencia 
más digna, en muchos casos, no se materializó. 
Las promesas se habían exagerado, y las Américas 
resultaron no ser el “El Dorado” que muchos 
habían anhelado. Algunos regresaron, y de entre 
ellos, unos pocos lograron hacer su fortuna.

Los que permanecieron y alcanzaron el éxito, 
contribuyeron a la histórica emigración masiva 
transoceánica que comenzó a mediados del siglo 
XIX. Una emigración que, en última instancia, 
fomentó la redistribución de la fuerza laboral 
mundial.
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